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Tipo de Proceso Verbal 

Radicado  05001 31 03 022 2023 00080 00 

Demandante Reynaldo López Castaño y otros  

Demandados SBS Seguros Colombia S.A. 

Cootranuroccidente y otros 

Auto interlocutorio Nro. 315 

Asunto  Admite demanda 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 

Medellín, Seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se procede a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda Verbal luego de que la 

parte actora arrimara el escrito de subsanación a los requisitos insertos en auto inadmisorio, 

del día 20 de febrero de 2023. Al tener en cuenta que el escrito genitor se ajusta a las 

disposiciones de los artículos 82 y siguientes, 368 y demás normas concordantes del Código 

General del Proceso, se procederá a admitir el mismo. 

 

Por lo anterior el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Oralidad de Medellín; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal, instaurada por los señores Reynaldo 

López Cataño (pasaporte No. PA05200693), Renicelia López Díaz (cédula juvenil No 10-714-

664), Ruthseida López Díaz (cédula juvenil 10-705-953), Reynelio López Díaz (cédula juvenil 

No. 10-703-2106) y Betanilcia López Díaz (cédula juvenil 10-712-5), en contra de los señores 

José Luis Zapata Gallego (c.c. 15.354.410) y Otoniel Gómez Aristizabal (c.c. 19.073.909), y 

contra las sociedades Cooperativa de Transportadores del Urabá y Occidente Antioqueño- 

Cootransuroccidente (Nit 8.001.475.678-8), y SBS Seguros Colombia S.A. (Nit 860.037.707-

9).  

 

SEGUNDO: Niega la admisión de la demanda frente a los señores Eranelio Díaz1 y Betzaida 

Díaz fl 41 por cuanto el certificado de nacimiento aportado relaciona como madre a Betanilda 

Díaz Robles2, quien sería una persona sin lazó sanguíneo con el señor Reinel López Díaz.  

 

TERCERO: Niega la admisión de la demanda frente al señor Reynelkis López Díaz3,  por 

cuanto el poder aportado lo relaciona como un menor de edad, pese a que el mismo ya cumplió 

la mayoría de edad y el mandato no emana de la mencionada.   

 

                                                      
1 Folio 46 archivo 05 del expediente digital. 
2 Obrante a folio 48 del archivo 05 se encuentra certificado de defunción de la madre del señor Reynel López 

Díaz, allí se aprecia que el nombre de esta era BERTANILDA DIAZ ROBLES 
3 Folio 40 archivo 05 del expediente digital, esta persona tiene 19 años.  
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CUARTO: De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado al accionado, por el término 

de veinte (20) días, para que la contesten y pidan las pruebas que pretendan hacer valer (Art. 

369 del C. G. del P.).  

 

QUINTO: Ordenar la notificación de los demandados en los términos de los artículos 291 a 293 

C.G.P. o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. Se advierte que, en todo caso, la citación para 

notificación personal no tendrá como finalidad necesariamente la comparecencia de los 

solicitados al juzgado, puesto que así lo permite la Ley Adjetiva, entonces, deberá indicarse en 

el citatorio que puede concurrir al Despacho mediante el correo electrónico institucional, 

manifestar que recibió la citación y solicitar se surta su notificación personal por esa vía en el 

término de ley, por lo que, en la comunicación enviada se le indicará la dirección electrónica del 

juzgado; si ello no sucede, podrá remitirse el aviso correspondiente.  

 

Igualmente, sí se pretende notificar en alguna dirección electrónica esta deberá ser realizada 

por correo electrónico certificado o a través de un servicio de mensajería electrónica que arroje 

constancia de entrega al destinatario, en su defecto solo se entenderá surtida si el iniciador 

recepciona acuse de recibo o cuando se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. 

 

SEXTO: En atención a la solicitud presentada por la parte demandante de amparo de pobreza, 

encuentra esta Agencia Judicial que dicha petición es procedente para el extremo activo, con 

excepción del señor Reynelio López Díaz quien no firmó la petición4, como quiera que se ajusta 

a los parámetros señalados en el artículo 151 y s.s. del Código General del Proceso, y se concede 

a favor de dicha parte demandante. 

 

SÉPTIMO: En vista de que la parte actora manifiesta su interés en que no le sea asignado 

Abogado defensor, por tener quién vele por sus intereses dentro del presente proceso, se 

reconoce entonces personería al doctor Wilfredo Ortega Rodríguez como apoderado de la 

misma, identificado con T.P. 220.570, con los efectos que de tal designación se desprenden 

(artículo 151 y s.s. del Código General del Proceso).   

 

OCTAVO: En la medida que el señor Reynelio López Díaz no se encuentra amparado por 

pobre, por lo antes indicado, previo a proceder con el análisis de la viabilidad del decreto, o no, 

de las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, y en atención a lo previsto en el 

numeral 2º del artículo 590 del Código General del Proceso, se fija una caución por la suma de 

trescientos treinta y seis millones ciento veinticinco mil quinientos veinte pesos ($ 

336’125.520,oo), que equivalen al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, 

monto que deberá ser prestado por el demandante bajo cualquiera de las modalidades previstas 

en la ley para el efecto, dentro de los 10 días siguientes a la notificación del presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

 JUEZ 

                                                      
4 Fl 22 archivo 05 expediente digital.  
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cc 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO  

 

Medellín, 07/03/2023 en la fecha se notifica 

el presente auto por ESTADOS N° 025 

fijados a las 8:00 a.m. 

__________AMR_________ 

Secretaría 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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